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LEY ?9/l965, de 4 de mayo, estableciendo el sis
tema de devolución de derechos arancelarios a la 
importación por exportaciones posteriormente rea
lisadas.

La situación actual de nuestro comercio exterior, caracterizada 
ppr un aumento constante del valor de las importaciones sobre 
las exportaciones, exige poner en juego todas aquellas medidas 
que sirvan de unn. manera eficaz a ayudar a nuestra incipiente 
industria exportadora a lanzarse al mercado internacional, pa
liando de este modo el déficit de nuestra balanza comercial. Asi, 
el artículo séptimo de la Ley Arancelaria de uno de mayo de 
mil novecientos sesenta prevé en su apartado a) que será objeto 
de regulación mediante Ley o Leyes especiales, el régimen de 
admisión temporal, reposición de primeras materias, devolución 
de derechos (draw-back) u otros sistemas de tráfico de per
feccionamiento.

Engloba dicha norma, bajo la consideración de tráfico de per
feccionamiento, todos aquellos sistemas, que tendentes a fomen
tar las exportaciones, están basados en la exención de los de
rechos arancelarios de primeras materias o productos semiela- 
borados cuyo destino no es el mercado interior, sino su trans
formación para la exportación. No tiene dicho articulo séptimo 
alcance doctrinal, puesto que propiamente sólo el sistema de ad
misión temporal puede considerarse como tráfico de perfeccio
namiento. Su intención es referirse a los tres sistemas de fo
mento de exportaciones que, con serias variantes, se aplican en 
los diferentes países del-mundo.

Tanto el régimen de admisión temporal como el de reposi
ción de primeras materias están ya regulados por el Ordena- 
nilento jurídico español. Las admisiones temporales datan de la 
Ley de catorce de abril de mil ochocientos ochenta y ocho, 
complementada con numerosas disposiciones posteriores. El ré
gimen de reposición fué aprobado por Ley de veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos sesenta y dos y su Reglamento 
en quince de marzo del año siguiente. Ambos sistemas han ve
nido aplicándose con gran eficacia, sobre todo durante los úl
timos años. No obstante, adolece el sistema de admisión tempo
ral de ciertas limitaciones, debidas en parte a la antigüedad 
de su creación, y además su legislación es prolija y, en algunos 
casos, confusa y de no fácü interpretación.

De la tarea encomendada por la Ley Arancelaria resta, pues, 
la redacción de un nuevo texto de Ley de Admisiones Temporales 
y la creación del sistema de devolución de derechos (draw-back), 
con lo que queda completo el marco de regímenes arancelarlos 
especiales para el fomento de las exportaciones.

A este efecto, la Ley ciento noventa y cuatro/mll novecientos 
sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social para el cuatrienio mil 
novecientos sesenta y cuatro-mil novecientos sesenta y siete, en
comienda al Gobierno en su articulo veintinueve la refundi- 
cito de las múltiples disposiciones relativas a las admisiones 
teropwales y e] sometimiento a las Cortes de un proyecto de 
Ley regulando el régimen de devolución de derechos.

.Preparada la nueva disposición relativa al régimen de admi
sión temporal, queda, por consiguiente, la tarea de instrumen
tar la base legal del sistema de devolución de derechos (draw- 
back), terminología extendida a todos los países, incluso de 
habla no inglesa.

El sistema de devolución de derechos. Definición
El sistema de devolución de derechos arancelarios puede de

finirse como un sistema de fomento de las exportaciones, con
sistente en la devolución de los derechos arancelarlos que han 
gravado la importación de mercancías que, en su mismo estado 
o transformadas, sean posteriormente reexportadas.

Se ha desarrollado preferentemente el sistema de draw-back 
en el Reino Unido, por ser especialmente adecuado a las ca
racterísticas de su comercio exterior. Favorece la aplicación de 
este Eterna un alto grado de especialización de la economía, 
de tal modo que no sean numerosos los productos que necesitan 
una gran protección arancelaria. Por otro lado, es precisa la 
Inexistencia de restricciones cuantitativas a la importación, ya 
que para que el sistema sea efectivo es necesario que el im
portador—^posterior exportador--no tenga otras dificultades que 
las arancelarlas para la importación de las mercancías que pre
cise. En gran número de países, en los que no se dan ia.s con
diciones citadas, se han desvirtuado los principios de geijerali- 
dad y automatismo que se pretende lograr con el sistema de 
draw-back.

Bu aplicación puede ofrecer en ciertos casos más ventajas 
que el sistema de reposición, a pesar del éodto que ha alcanzado 
éste dentro de los medios exportadores desde su instauración 
en diciembre de mil novecientos sesenta y dos. La devolución

efectiva de dinero por una exportación, en vez del derecho a 
reponer las materias primas correspondientes con franquicia 
arancelaria, puede ofrecer mayores ventajas en orden a finan
ciación y cálculo de costes para las empresas

Debe, no obstante, tenerse en cuenta que el sistema de 
draw-back ofrece para su aplicación práctica ciertas dificul
tades, que han de superarse a fin de lograr un efectivo fo
mento de nuestras exportaciones. No hay que esperar que dicho 
sistema sustituya a los demás sistemas de tráfico de perfec
cionamiento o reposicón con franquicia. Su papel será sin duda 
complementario con los otros, y la existencia en España de una 
amplia gama de sistemas de fomento de exportaciones permi
tirá un amplio campo de elección para nuestras empresas ex
portadoras del sistema más conveniente para sus operaciones.

La aplicación de un sistema de devolución de derechos por 
primera vez en España sin contar con ningún precedente y la 
dificultad de trasladar a nuestro país conceptos de otras na
ciones sobre los que no se cuenta con la debida experiencia 
exige una cierta prudencia en el examen de los problemas que 
suscitan. De este modo, no tiene la presente Ley sino un ca
rácter general, donde se marcan las directrices más importantes 
que habrán de ser desarrolladas y complementadas en el Regla
mento que para su ejecución se dicte. Además, todo sistema 
de draw-back exige la elaboración de unas tabla.s casuísticas en 
las que se determíne la cuantía de los derechos arancelarios 
a devolver para cada tipo de producto exportado. No constituye 
esto materia de Ley ni incluso de Reglamento, sino que habrá 
de ser objeto de disposiciones posteriores en las que se vaya 
regulando la aplicación dei sistema para los distintos productos 
de exportación, de modo amplio, de tal manera que afecten a 
un sector económico en su conjunto y no a empresas de carácter 
particular

De un modo especial, la presente Ley reguladora del sistema 
de devolución de derechos conforma dicho sistema, para su 
aplicación en nuestro país, atendiendo a los siguientes puntos:

I. Mecanismo administrativo de autorización.
II Derechos que se devuelven.

III. Mercancías de importación objeto de draw-back.
XV. Beneficiario
V, Sistema de devolución.

VI. La importación previa.

I. Mecanismo administrativo de autorización
Por Decreto aprobado en consejo de Ministros, a propuesta 

del de Comercio, se establecerán las normas de aplicación del 
sistema para cada tipo de producto de exportación, señalán
dose la cuantía de los derechos arancelarios a devolver. Una 
vez establecidas dichas normas, todo exportador de productos 
incluidos en el mencionado Decreto que desee beneficiarse del 
sistema lo solicitará del Ministerio de Comercio, el cual lo auto
rizará por Orden publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

II. Derechos que se devueliwn
En términos generales, se puede decir que las mercancías ex

tranjeras, a su entrada en territorio aduanero español, satis
facen dos tipos de derechos: los arancelarios y los fiscales de 
compensación de gravámenes interiores. Es claro que la devo
lución de ambos derechos a través del mecanismo del draw- 
back imprimiría a éste unidad y conexión en beneficio de los 
exportadores. Sin embargo, teniendo en cuenta que en el Mi
nisterio de Hacienda se ha in.strumentado un procedimiento 
independiente para la devolución del referido impuesto com
pensador de gravámenes interiores, procedimiento que después 
de sucesivos perfeccionamientos ha adquirido una eficacia con
siderable, sería perjudicial incorporar la desgravación fiscal al 
mecanismo del draw-back.

Por otra parte, tampoco podría dejar de pagarse el impuesto 
compensador renunciando a la posterior desgravación, porque 
la importación de una mercancía afectándola a un posible draw- 
back no obliga a que en su dia se reexporte.

En consecuencia, se ha considerado como más conveniente 
limitar la devolución a todos o parte de los derechos arancela
rios satisfechos a la importación de las mercancías, dejando 
subsistir el procedimiento independiente de la desgravación fiscal.

III. Mercancías de importación objeto de draw-back

¿Cuáles deben ser las mercancías de importación cuyos dere
chos arancelarios podrán en su día ser devueltos? Lás materias 
primas o productos semielaborados que formen parte de y las 
partes o piezas terminadas que se incorporen a productos ex
portados. En principio, la importación de estas partes q piezas 
terminadas (componentes de maquinaria, instrumentos de meoi-
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clón, pequeños motores y aparatos de todo tlpo)_ para ser pos
teriormente reexportadas está amparada por el régimen de im
portación temporal regulado en la disposición preliminar nú
mero cuatro del vigente Arancel de Aduanas que, aprobado por 
Decreto del Ministerio de Comercio número novecientos noventa 
y nueve/mil novecientos sesenta, de treinta de mayo, articula 
un mecanismo de gran rapidez, basado en el simple afianza
miento de los derechos a la importación. Sin embargo, para dar 
unicidad y agilidad a aquellas operacHones en las que la 
importación temporal de las partes o piezas terminadas no sea 
adecuada, se han incluido éstas entre las mercancías objeto de 
draw-back. Con esto, el sistema ise presenta más amplio que 
el de admisión temporal—en que las parles o piezas terminadas 
no tienen cabida porque no hay modíflcación de su naturaleza— 
y que el de reposición con franquicia—en que, aunque se admi
tieron excepcionalmente, plantean el difícil problema de su va
riabilidad—, problema que desaparece en el sistema de devo
lución de derechos porque la importación, a diferencia de lo 
que ocurre en el régimen de reposición, es previa a la ex
portación.

Naturalmente, es preciso exigir siempre que sea posible de
terminar la cuantía en que las mercancías importadas inter
vienen en la fabricación o elaboración de los productos ex
portados. La necesidad de conocer exactamente la Inversión 
o empleo de la mercancía importada en el producto exportado 
deja fuera del ámbito del draw-back no solamente a los bienes 
de equipo, elementos de transporte y otros elementos auxiliares 
de la producción, no mencionados en la Ley, para los que sería 
prácticamente imposible fijar en qué parte o,proporción inter
vienen en la obtención de una unidad de producto exportadp, 
sino también a aquellas, materias primas o productos semielabó- 
rados que, al agregarse a otros nacionales, dieran lugar a un 
proceso de carácter técnico tal que impidiera determinar, ana
lizando el producto final, en qué cuantía habían intervenido 
unos y otros..

Se plantea* Igualmente él problema de si es necesario para 
la aplicación del sistema que ias materias primas o productos 
semielaborados que formen parte de y las partes o piezas ter
minadas que se incorporen a productos exportados sean las que 
se importaron o si basta que sean equivalentes, es decir, que 
tengan las mismas características. A la vista de la experiencia 
suministrada por los regímenes de admisión temporal o impor
tación temporal, basados en el principio de identidad, y de re- 

'posiclón con franquicia, basado en el principio de equivalencia, 
se ha optado por aplicar este último para los casos generales, 
o sea para las materias primas y productos semielaborados, y el 
primero sólo para los casos especiales de importación de partes 
o piezas terminadas cuyos derechos arancelarios se vayan a de
volver. De esta forma se'imprime al sistema la necesaria fle- 

vxlbilidad, evitándose los cuantiosos gastos e inconvenientes si
tuaciones de una inspección aduanera permanente sobre las 
materias primas y productos semielaborados importados, al 
tiempo que se mantiene -el principio de identidad para las 
partes o piezas terminadas, porque en estos casos el sistema de 
devolución de derechos es simplemente sustitutlvo del de Im
portación temporal.

IV. Beneficiario
Como la finalidad del draw-back es el fomento de las ex

portaciones, el beneficiarlo del sistema debe ser obviamente el 
ejqjortador. El importador no resulta perjudicado, ya que los 
derechos arancelarios satisfechos a la importación tienen la con- 
sdderación de impuestos indirectos, perfectamente trasladables, 
de cuyo nago se rehace el importador cuando vende la mercan
cía implada.

Por otro lado, la situación prevista en la Ley de que puedan 
ser tres las empresas que intervengan en una operación de 
draw-back, es decir, la posibilidad de que la mercancía impor
tada se transmita, bien en su mismo estado, bien transformada, 
desde el Importador hasta el exportador a través de una tercera 
persona, otorga al sistema una amplitud de la que carecen tanto 
el régimen de admisión temporal como el de reposición con 
franquicia. Esta amplitud es de la máxima trascendencia eco
nómica, porque cuanto más largo sea el proceso de transforma^ 
ción en el interior del país tanto más elevado es el valor aña
dido en España, que es lo que realmente se exporta.

V. Sistema de devolución
Existen fundamentalmente dos sistemas para determinar los 

derechos arancelarlos a devolver: a), el de señalar que los de
rechos devueltos serán los que se percibieron a la Importación, 
expresando la correspondencia o relación que existe entre una 
determinada cantidad de mercancías de importación y una uni
dad del producto exportado fsístema «ad valorem») o de coefi

cientes de cantidades, y b), el de fijar una suma concreta de 
dinero para cada unidad exportada del producto que se trate 
islstema especifico).

Tanto uno como otro tienen sus ventajas y habrá de de- 
eerminarse, por la Administración el sistema más adecuado al 
establecerse las normas de aplicación del draw-back para cada 
cipo de producto de exportación.

VI. La importación previa
Para el adecuado control de las operaciones de draw-back, 

es necesario que el importador haga constar, en el momento 
del despacho aduanero de la mercancía importada, que la misma 
ha de destinarse en firme o eventualmente a la*eláboraclón de 
productos exportados para los que se haya aprobado el sistema 
de devolución de derechos.

Este requisito de la Importación previa declarada es, además, 
indispensable para la aplicación del sistema «ad valorem» de de
terminación de los derechos arancelarlos a devolver y para 
evitar que el sistema de draw-back degenere en un sistema de 
primas encubiertas a la exportación, por muchas razones inadmi
sibles.

Evidentemente, y dada la naturaleza del sistema, si trans
curre el plazo fijado para la reexportación sin que ésta haya 
tenido lugar se perderá el derecho a obtener la devolución, pero 
el importador no incurre por ello en responsabilidad alguna 
y no podrá ser objeto de ninguna sanción.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :
Articulo primero. Definición.—Con el fin de fomentar las 

exportaciones, se establece por la presente Ley el sistema de 
devolución de derechos, que permite la posibilidad de obtener 
el reembolso total o parcial de los derechos arancelarios satis
fechos a la importación de determinadas mercancías cuando 
éstas u otras equivalentes se reexporten, ya transformadas, ya 
simplemente aplicadas o incorporadas a productos fabricados.

Artículo segundo. Objeto y requisitos.—Uno. De acuerdo con 
el artículo anterior, podrán ser objeto de devolución los dere
chos arancelarios satisfechos a la importación de:

a) Materias primas o productos semielaborados que después 
de haber sufrido la correspondiente transformación o perfec
cionamiento formen parte de productos exportados o se hayan 
aplicado a la obtención de los mismos.

b) Partes o piezas terminadas, sin fines dé ulterloi' trans
formación, que se incorporen a productos exportados.

Dos. En todo caso, para que sea aplicable' el sistema de 
devolución de derechos a un producto concreto de exportación 
será necesario que se determine la cantidad de mercancías pre
cisas para la obtención del producto exportado y las mermas 
y subproductos que eventualmente resulten del proceso de trans
formación.

Artículo tercero. Principios de equivalencia e identidad.— 
Las materias primas o productos semielaborados que formen 
parte del producto exportado podrán ser los mismos que se im
portaron u otros de la misma especie y similares características.

Por el contrario, las partes o piezas terminadas que se incor
poren a productos terminados deberán ser siempre las impor
tadas y no otras equivalentes.

Articulo cuarto. Beneficiario.-Será beneficiario del sistema 
de devolución de derechos arancelarios el exportador siempre 
que haya sido el importador y transformador de las mercandas 
importadas. Tendrán también derecho a la devolución aquellos 
exportadores a quienes hubieren sido transmitidas las mercan
cías directa o indirectamente por el importador, previa autoriza
ción administrativa en cada caso.

La transmisión de las mercancías desde el importador al 
exportador podrá tener lugar bien en el mismo estado que se 
importaron, bien después de haber sufrido una transformación 
industrial total o parcial.

Articulo quinto. Las normas que establezcan las condiciones 
de aplicación del sistema para un determinado producto de ex
portación, en relación con todas o parte de las mercancías Im
portadas y las reglas para determinar la cuantía de la devo
lución, se autorizarán por Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Comercio, previo informe del Minis
terio de Hacienda, asi como los de Agricultura o Industria, 
según los casos, y de la Organización Sindical.

Articulo sexto.—Aprobadas por Decreto las normas de aplica
ción del sistema para un producto determinado, el Ministerio 
de Comercio deberá conceder, por Orden publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado», los beneficios previstos a los exporta-



6436 5 mayo 1965 B. O. del i:,—Núm. 107

a las disposiciones dei 
y dei Reglamento que

dores que lo soliciten, si se ajustan 
Decreto citado y a las de la present 
para su ejecución se dicte.

Articulo séptimo, Los derechos arancélanos a devolver por 
unidad de producto exportado se calcularán por el Ministerio 
de Comercio, y en ningún caso podrán .ser .superiores a los que 
se hayan devengado a la exportación.

Articulo octavo. Sólo se devolverán los derechos arancela
rlos que correspondan a una determinada exjiortación cuando 
concurran las circunstancias siguientes:

Uno. Que haya sido aprobado el sistema de devolución de 
derechos para un determinaao producto antes de su exportación.

Dos. -Que se haya publicado la Orden ministerial de conce
sión de los beneficios del sistema al exportador, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo sexto.

Tres. Que el exportador haya notificado a ¡a aduana en el 
momento de llevar a cabo la exportación su deseo de que el 
producto exportado disfrute de los beneficios del sistema.

Cuatro. Que se presente certificado de importación expedi
do por la aduana correspondiente en el que consten detallada
mente las características de las mercancías importadas y de
más datos que se considere preciso conocer.

Artículo noveno. Plazos.—Uno. El exportador deberá solici
tar ante el Ministerio de Hacienda la devolución de los derechos 
arancelarios en el plazo máximo de tres meses desde que tuvo 
lugar la exportación.

Dos. El Decreto que fije las normas de aplicación del sis
tema para cada producto exportable señalará con amplitud su
ficiente el plazo máximo entre las importaciones previas respec
tivas y la exportación, sin perjuicio de que el Ministerio de Co
mercio pueda acordar, cuando así lo aconsejen las circunstancias 
del mercado, la ampliación de ese plazo.

Articulo décimo. Discrecionalidad.—La determinación de los 
distintos productos de exportación que puedan acogerse a los be
neficios del sistema de devolución de derechos arancelarios será 
discrecional, y en razón a su función de fomento de las expor
taciones se aprobará preferentemente en atención a las circuns
tancias económicas y comerciales, con sujeción a lo dispuesto en 
la presente Ley y en el Reglamento que para su e.iecución se 
dicte

Articulo undécimo. Incompatibilidad.—El sistema de devolu
ción de derechos arancelarios será, en principio, incompatible 
para un mismo titular y una misma mercancía de importación,' 
con los regímenes de admisión temporal y reposición con fran
quicia arancelaria.

Podrá autorizarse la compatibilidad en aquellos casos en que 
a juicio de la Administración existan garantías suficientes de 
que quedan debidamente, salvaguardados los Intereses de la Ha
cienda pública.

Articulo duodécimo. Suspensión.—Cuando por variación de 
las circunstancias del mercado o por razones generales se de
cretare, a propuesta del Ministerio de Comercio de oficio o a ins
tancia de los Departamentos afectados, dejar sin efecto o sus
pender por cierto tiempo una devolución de derechos arancelarlos 
aprobada para un determinado tipo de productos, será siempre 
sin perjuicio de los derechos adquiridos por los beneficiarios del 
sistema.

Articulo decimotercero. Sanciones.—^El incumplimiento de las 
normas reguladoras de este sistema dará lugar a la no devolu
ción de los derechos arancelarios y a la derogación, en su caso, 
de la disposición por la que se concedió el mismo.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de 
las sanciones que procedan en aplicación de la legislación vi
gente en materia de contrabando, en la Ley General Tributarla 
y en las Ordenanzas de Aduanas.

Articulo decimocuarto. Pago. — El Ministerio de Hacienda 
dictará, de acuerdo con el de comercio, las normas para la liqui- 
dáción y reembolso de los derechos, con criterios de tramitación 
sencilla y rapidez en el pago, y en el plazo máximo de seis me
ses desde la presentación de la solicitud.

DISPOSICION FINAL

Corresponde al Ministerio de Comercio proponer o dictar 
las normas que sean necesarias para ®1 desarrollo y ejecución 
de esta Ley,

Dada en el Palacio de El Pardo a cuatro de. mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 30/1965, de 4 de mayo, sobre derechos pasivos 
de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado

La Ley de Retribuciones de io.s Funcionarios Civiles de ia 
Administración del Estado quedaría incompleta si. al mismo 
tiempo, no se regularan sus derechos pasivos, que no son otra 
cosa que derechos económicos nacidos del servicio activo, al 
cesar éste, como una consecuencia necesaria de una justa y hu
mana comprensión de la naturaleza del vínculo que liga al fun
cionario con el Estado que lo emplea.

El cambio decisivo que se produce en la remuneración dei 
funcionario -^sobre todo al desaparecer las categorías adminis
trativas y convertirse el trienio en la única forma de ascenso— 
obliga a revisar y permite simplificar los actuales métodos de 
determinación de las pensiones, reduciendo a casos excepcio
nales y justos el antes complicado concepto de servicios abona
bles, y suprimiendo por innecesaria la aplicación de escalas de 
porcentajes. El tiempo de servicios reflejado en trienios econó
micos es ya elemento bastante para la graduación adecuada del 
importe de cada pensión.

Además se hace imprescindible establecer para el futuro un 
procedimiento sencillo y rápido de actualización de todas las 
pensiones que resulten afectadas como consecuencia de las mo
dificaciones que se establecen en la Ley de Retribuciones, a fin 
de que se armonice el principio de actualización abierta y per
manente establecido en la Ley ochenta y dos/mil novecientos 
sesenta y uno, de veintitrés de diciembre, con la efectividad de 
la mejora a favor do los pensionistas, mediante un sistema por
centual que evite el retraso que implicaría la laboriosa revisión 
individualizada de cada expediente.

La regulación de los derechos pa.sivo.s establecidos en esta 
Ley es una parte esencial de la Ley de Retribuciones, a la que 
completa cerrando el ciclo de derechos económicos del fun
cionario.

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes E.spañolas,

' U’-SPONG^'';

Articulo primero.—Los funcionarios civiles de carrera, cuan
do cesen en el servicio, causarán para sí o para sus familias los 
derechos pasivos que se determinan en los artículos siguientes, 
en las condiciones y con los requisitos que en ellos se establecen.

Artículo segundo.—Uno. Servirá de base reguladora para la 
determinación de las pensiones, la suma del sueldo, trienios com
pletados y pagas extraordinarias a los que Se refieren los ar
tículos quinto, sexto y séptimo de la Ley de Retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Dos. Se tomarán como base reguladora para la determina
ción de las pensiones las cantidades mayores que por los con
ceptos expresados en el apartado anterior se hubieran percibido 
durante un año, por lo menos, por el desempeño de puestos o 
cargos de Ubre designación, retribuidos con cargo a los Presu
puestos Generales del Estado.

Tres. A efectos de la fijación de las pensiones de toda cla
se que causen los funcionarios que hayan permanecido en las 
situaciones de excedencia forzosa, excedencia especial o de su
pernumerario se tendrán en cuenta los sueldos y trienios que 
hubieran alcanzado, aunque por razón de s ' situación no se 
hayan percibido en todo o en parte.

Articulo tercero.^Uno. Para cau.sar pensió r ordinaria de ju
bilación será preciso que el funcionario haya pasado a dicha si
tuación por alguna de las causas previstas en el artíc^ trein
ta y nueve de la Ley articulada de siete de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro y que haya completado tres trienios 
como mínimo.

Dos. Para que proceda la Jubilación voluntarla por treinta 
años de servicios es indispensable que al funcionario se le hayan 
reconocido diez trienios como mínimo.

Tres. Las pensiones ordinarias de jubilación serán del ochen
ta por ciento de la báse reguladora determinada con arreglo 
al articulo anterior, excepto cuando se trate de jubilación vo
luntaria por razón de haber cumplido el funcionarlo treinta años 
de servicios efectivos a la Administración o tener cumplidos 
sesenta años de edad, casos en que, y a menos que ambas 
circunstancias concurran, la pensión será del sesenta por ciento 
de la expresada base reguladora.

Artículo cuarto.—Uno. La Jubilación forzosa por edad «“s au
tomática, y en ningún caso podrán tenerse en cuenta servicios 
prestados o cantidades devengadas después de cumplir la edad 
reglamentarla. -

Üos. Na obstante, si el funcionario al cumplir la edad para 
su jubilación forzosa tuviera reconocidos dos trienios sin com-


